
 
Formulario para seguimiento de Proyectos de Ley              

Asesores Legislativos Comité DC 
 

 1 

 

Nombre del Asesor(a) Legislativo: Sustentank Ltda. 

I. Individualización del Proyecto de ley. 

- Origen (Mensaje/Moción): Proyecto de ley, iniciado en moción, que declara 

imprescriptibles los delitos sexuales contra menores. 

- N° de Boletín: 6956-07 

- Fecha de ingreso: Jueves 27 de Mayo, 2010 

- Cámara de origen: Senado 

- Urgencia: Suma 

- Comisión en la que se encuentra: Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento 

II. Estado de tramitación. 

Primer trámite constitucional (Senado) 

Primer informe Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. Aprobado en 

general por unanimidad de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento. El proyecto ha pasado a la Sala del Senado. 

 

III. Antecedentes del proyecto. 

- Objetivo(s) del proyecto de ley:  

Declara imprescriptibles los delitos de connotación sexual perpretados contra menores, 

para lo cual se ha presentado la siguiente moción: Artículo único.- Sustitúyase el artículo 

369 quáter del Código Penal por el siguiente: "Artículo 369 quáter. Los delitos previstos en 

los dos párrafos anteriores serán imprescriptibles". 

La disposición sustituida es la siguiente, actualmente vigente : ART. 369 quáter.  

“En los delitos previstos en los dos párrafos anteriores, el plazo de prescripción de la 
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acción penal empezará a correr para el menor de edad que haya sido víctima, al momento 

que cumpla 18 años.” 

Según plantea la moción, “el día 31 de agosto del año 2007 se publicó, en el Diario Oficial, 

la ley 20.207 que estableció que la prescripción en delitos sexuales contra menores, se 

computará desde el día en que éstos alcancen la mayoría de edad. Esta ley tuvo su origen 

en una moción -boletín 3.786-07- presentada el día 19 de enero de 2005 por diputados 

miembros de la Bancada de Renovación Nacional, a cuyo trámite legislativo se incorporó 

otra moción -boletín 3.799-07-, presentada con posterioridad, el día 3 de marzo de 2005. 

Esta ley 20.207 constituyó un avance muy significativo en contra de la pedofilia, ya que 

muchos de los delitos perpetrados contra menores quedaban en la más completa 

impunidad, dado que, cuando los menores alcanzaban la mayoría de edad, y podían en 

consecuencia ejercer las acciones penales sin necesidad de hacerlo a través de sus 

representantes legales (quienes muchas veces por dependencias económicas, 

emocionales, o bien por simple temor, optaban por callar los abusos) los delitos de que 

habían sido víctimas hace más de 10 años (suponiendo que el abusador sexual estuvo 

siempre dentro del territorio nacional) se encontraban prescritos y en consecuencia, 

extinguida toda responsabilidad, fundamentalmente de carácter penal, y también las 

acciones civiles.” 

Al tiempo afirma, “la realidad social, sin embargo, nos ha mostrado recientemente otro 

aspecto que no se vislumbró cuando modificamos el Código Penal para establecer que el 

plazo de prescripción de los delitos sexuales contra menores empezaría a contarse desde 

que la víctima cumpliera la mayoría de edad. La realidad nos muestra a hombres maduros, 

que rondan los 50 años de edad, y que recién ahora se atreven a denunciar graves delitos 

de connotación sexual de que fueran víctimas durante su niñez, adolescencia e incluso, en 

algunos casos, durante su primera juventud. Y ocurre que en todos estos casos, las 

acciones legales para hacer efectiva la responsabilidad, se encuentran todas prescritas.” 

Al respecto, la presentación realizada ante la Comisión de Constitución por el Secretario 

de la Corte Suprema, Sr. Jorge Sáez Martin, señala: “con la propuesta sustitutiva, no 

existiría requisito alguno de edad respecto de la víctima, al momento en que se haya 

cometido el ilícito; es decir, se estaría incorporando una norma general, atendida la 

connotación sexual del hecho, para poder perseguir los hechos sin plazo alguno, esto es, 

eternamente, al señalarse que son imprescriptibles los delitos de los párrafos anteriores: 
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el párrafo 5 referido a la violación; y, el párrafo 6 respecto del estupro y otros delitos 

sexuales.” (Corte Suprema, 2018)1 

 

IV. Tramitación en la Comisión.  

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento ha realizado una serie de 

audiencias en las que han volcado sus apreciaciones las siguientes personas e 

instituciones:  

Secretario de la Excelentísima Corte Suprema, Sr. Jorge Sáez Martin 

Abogado, Sr. Gabriel Zaliasnik 

Abogado, Sr. Juan Pablo Hermosilla 

Abogado, Sr. Jean Pierre Matus 

Abogado, Sr. Nicolás Espejo 

Abogado, Sr.Fernando Atria 

Abogado, Sr. Arturo Fermandois 

Psicóloga, Sra. Vinka Jackson 

Médico, Sr. James Hamilton 

Fundación Amparo y Justicia 

Considerando los méritos de la moción y los antecedentes expuestos, la Comisión de 

Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento ha aprobado en general por unanimidad el 

proyecto, pasando a la Sala del Senado. 

 

 

 

                                                           
1 Minuta presentada por Secretario de la Excelentísima Corte Suprema, Sr. Jorge Sáez Martin 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=6956-07# 
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